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RESOLUCION N2 ¿021 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERISTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

£a ejercicio de sus atribuciones legales. y. 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 153 de oe 
tubre de 1977, ante el Rotario Tercero del Cantón Anbato, sa 

ha covstituldo la compañía "HOTELES PLOBIDA C.A. : 

QUE la señora loza Callejas de Sevilla, debidamente 

autorizada, ha conparecido a este Despacho parz solicitar la 

aprobación de la constitución de la conpalía (IOTELES FLORI- 
DÁ C.A.”", para cuyo efecto ha vresentado tres copias cercifi 

cadas de la Escritura Pública a que se refiere el consideran 
do anterior, 

QUE el Depasrtacento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendancia, ha preseutado el Jaforme kY pIA-CA-77-547, 
de 17 ¿e noviesbre de 1577, euedlante el cual ae establece que 
la suscripción y pago del capital que se aporta, se ha afec- 

tuado de conformidad con los términos constantes de la Escri 
tura Pública da 12 de octubre de 1977, y con observancia de 

lss lJisposiciones legales pertinentes 

QUE para el otorganienteo de la Escritura Pública an- 

ter moncionada, se ha cueplido con todos los requisitos nece 

sarios para su validez; 

ARTICULO PRIAERO.- —APROSAR la conatítución de la compañía - 
“ROTELES FLORIDA L.A. , com dowicilio en 

la ciudad de Aubato, y un capital social de DOS HILLONES QUÍ 
NIETOS CUATRO MIL 2U£ER3S (5f. 27594.009.00), dividióo en Dos 
211 Guinientas Cuatro ucciones ordinarias y nominativas ús - 

YH ¡IL SUCRES de valor cada una, de conforuidad con los tér- 
ninos constantes de la Escritura Pública de do de octubre de 
1977, colebrada ante el Notario Tercero del Cantón ásbato. 

ARTICULO SECUNDO.- —DISPORXER que el señor Notario Tercero del 
Cantón Ambato nnote al marzen de la matriz 

de la Encrítura Pública de 1% de octubra de 1977, otorgada en 
esa Hotaría, que se la aprueba en virtud de la presente Reso- 
lución. El señor Notario sentarí razón de esta anotación uax 
gínal, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Reglatrador de la - 
?ropiedad del Cantón ánmbato, inserivs la 

de. 
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Ad 

tranafarerncia de domínio que del lamueble cuyos liísleros y - 

especificaciones constan de la Escritura Pública de 1: de oe 
tura de 1977, hacan les ascioros: Dector Fabián Cobo ?arona, 
3ra. Lose Callajas de Savílle y Sr. José Filometor Cuesta, 2 

favor de la coupañla (ROTELES PLORIBA C.A.'., 71 aeñnr segia 
trador sentará razón de esta inscripción. 

ARTÍICCLO CUARIG.<  DISPOZEZ que de conformidad con el ártics 
lo ll de la Ley de Compañlñas, «l señor - 

Segiatrader del Cantón ñubato, iascriba en el Seyistro Sercaa 

til a sy cargo, esta Resolución y la Escritura Pública de -- 

gzoustitución de la compañía —(GOTELIS FLORIDA C.A. , ecrlebrada 
ei io de octubre de 1977, ante vl Sotario Tercero ¿si Cantón 
ásbato. le erchivará una copia de dicha tscrítura y se devol 
verá las restantes con la razón de la iascripción que se er- 
2083. 

ALTICELIO AUTATA.< DIS FCHAIS que s2 publicne, por voua sola ves, 

en año de los periódicos úe reyor circula 
ción en la ziudad de Aubato, un extracto de la Eacritura Fú- 
blica de 1% de ectsare de 1977, con le varón le su aprobación. 
extracto que será «laborato ex esto “uperintendeacie Y entre 

gado gara su publicación una vez preaantada un» copís de la 
iecricura cos la ratón úul couplísiento Je lo dispussto es - 
la oresente Tesolución. 

COYELICO, vuelve el expediente. 

COMA TIPEST.- DADA y Tirunads ex la Super 

intevicuecia de Comparías. en Julito, A 

    PROVEYTO y Tira a Resolución que antece 
de, el Señor vector Don César “oyX Jigévez. Superintendente 

se de Corpañfaes, en Ju£to. a y. ER TEFLIC A. + 
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